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Preguntas seminario EEDD campaña informativas 2023 

(V1 20/11/2023) 

 

A continuación, se contestan las preguntas que remitieron las empresas desarrolladoras 

durante la celebración del seminario EEDD campaña informativas 2023 el 6/11/2023 

Se recuerda que las presentaciones de dicho seminario están publicadas en el portal de 

empresas desarrolladoras 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Desarrolladore

s.html 

Se recuerda el correo electrónico del Centro de Atención: 

 catentidades@correo.aeat.es 

El CAT centraliza todas las llamadas y correos desde el exterior sobre dudas, peticiones e 

incidencias informáticas. En caso de incidencia, hay que enviar toda la información 

disponible para poder resolver el problema (modelo, ejercicio, fecha y hora de 

presentación, NIF del declarante y del firmante, fichero de la declaración, copia de la 

página de error, etc.). 

Nota: Las respuestas de este documento relacionadas con los proyectos Sistemas 

Informáticos de Facturación (Veri*Factu) y Factura Electrónica deben entenderse que 

tienen un ámbito provisional ya que ambos proyectos están en tramitación normativa y 

en dicha tramitación pueden tener lugar modificaciones que afecten a algunas de las 

respuestas consignadas en el documento. 

 

1 ¿Pondrán un servicio de validación de los libros de IRPF e IVA formato unificado 

separado al que hay dentro del modelo 100 y el modelo 303? Para desarrollar es 

mucho más sencillo poder tener un servicio que únicamente trate ese tipo de 

documentos que tener que rellenar todos los datos de los modelos para poderlo 

validar.  Gracias 

Este servicio se encuentra disponible en la SEDE desde abril de 2023. Se encuentra 

asociado a cada uno de los procedimientos de los modelos 

100 https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/G229.shtml 

y 303 https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/G414.shtml 

 Este servicio permite validar un LR con contenido de renta, iva o ambos, e informa del 

resultado del proceso, indicando si es correcto y para que periodos, o en el caso de ser 

incorrecto, muestra los errores.  Igualmente en la página de EEDD se encuentra la guía 

de uso de este servicio de validación, en el caso de que quiera ser utilizado como 

servicio 

https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/Modelo_100

/Libros_reg/espesServicioLLRR.pdf 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Desarrolladores.html
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Desarrolladores.html
mailto:catentidades@correo.aeat.es
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/G229.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/tramitacion/G414.shtml
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/Modelo_100/Libros_reg/espesServicioLLRR.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/Modelo_100/Libros_reg/espesServicioLLRR.pdf
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8  Lástima esos nuevos cambios que dicen en el 390. Ahora a correr otra vez para 

implementarlos... Ojalá sean mínimos. 

Los cambios en el modelo 390 se limitan a la creación de cuatro nuevas casillas en la 

página 2 para permitir la declaración de las operaciones gravadas a los recargos de 

equivalencia del 0% y 0,62 %. 

 

10 ¿Cuándo está prevista la publicación definitiva del modelo 238 (Operadores de 

Plataformas DPI-DAC7)? 

El Proyecto de Orden por la que se aprueba el modelo 238, “Declaración informativa 

para la comunicación de información por parte de operadores de plataformas” depende 

de la aprobación del Real Decreto por el que se desarrollan las normas y los 

procedimientos de diligencia debida en el ámbito del intercambio automático 

obligatorio de información comunicada por los operadores de plataformas y se modifica 

el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 

los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en transposición 

de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 2021, que modifica la 

Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación en el ámbito de la fiscalidad, y otras 

normas tributarias.  

En cualquier caso, la documentación técnica relativa al modelo 238 está actualmente 

publicada en el Portal de Desarrolladores y puede ser consultada en el siguiente enlace: 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/_menu_/Docu

mentacion/Declaraciones_Informativas/Modelo_238/Modelo_238.html 

 

11 Nos podrían comentar si se va a modificar el modelo 296 para el año que viene 

modificando las claves ya existentes o bien realizando alguna modificando en la misma 

línea que en el modelo 216. 

En cuanto al borrador de Orden, con todos los cambios introducidos tras el trámite de 

información pública, tenemos previsto publicarlo, como todos los años, a finales de 

noviembre, con una marca de agua que indique su provisionalidad hasta que sea 

finalmente aprobado y publicado en BOE a finales de año. 

En dicho borrador se describirán las modificaciones del modelo 296 2024. 

 

12 Respecto al 721, para la exención de personas juridicas,se indica que estén  

registradas en su contabilidad de forma individualizada e identificadas por su 

denominación, valor y entidad de custodia y país o territorio en que se encuentren 

situadas, pero ¿hay alguna concrección más en criptodivisa además de las FAQS 

cuando el 720 que indicaba en general para bienes en el extranjeros que puedan estar 

documento contables accesorios siempre que sean congruentes con cuentas anuales, 

etc.. ? ¿hay que tener alguna catuela más especifica con criptodivisas? 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/_menu_/Documentacion/Declaraciones_Informativas/Modelo_238/Modelo_238.html
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/_menu_/Documentacion/Declaraciones_Informativas/Modelo_238/Modelo_238.html
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Aunque creemos que aún no hay ninguna consulta específica al respecto, en las 

preguntas frecuentes que estamos elaborando nuestra idea es especificar que el registro 

contable al que hace referencia el artículo 42 quater.5 del RGAT se puede realizar a 

través de documentación accesoria, es decir, que en la contabilidad exista una 

identificación inicial de las monedas virtuales en el extranjero, remitiéndose a 

documentación accesoria para el detalle de la información relativa a las mismas. En todo 

caso debe garantizarse la trazabilidad de la información y dicha información debe ser 

completa, en los términos exigidos por el artículo 42 quater.5 del RGAT (denominación, 

valor y entidad de custodia y país o territorio en que se encuentren situadas las 

monedas virtuales en el extranjero). 

Estamos pendientes, no obstante, de consensuar el contenido de las preguntas 

frecuentes con la Dirección General de Tributos. 

 

13 Cuando se actue como mediador no retenedor y no se conozca como la entidad 

ingrese en las haciendas forales ni como sea su PVO -193-194,etc... ¿los campos deben 

de ir a blanco?  Las entidades que actuan como mediadoras no retenora tienen los 

beneficiarios finales pero no como ingresa dicha entidad. 

El nuevo campo “RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA INGRESADOS EN EL ESTADO, EN 

LAS DIPUTACIONES FORALES DEL PAÍS VASCO Y EN LA COMUNIDAD FORAL DE 

NAVARRA”, que ocupará las posiciones 249-313 del registro de tipo 2, registro de 

perceptor, de los diseños de registro del modelo 193 deberá cumplimentarse 

exclusivamente por la entidad retenedora. 

 

14 El anexo del 296 para las rentas del pais vasco y navarra que supone, un registro 

nuevo o un fichero adicional?? 

Se trata de un nuevo Tipo 2 dentro del propio fichero del 296 

 

15 ¿El nuevo campo Número de orden del registro tipo 2 del modelo 296 aplica por 

primera vez en la declaraciones del ejercicio 2023 a presentar en enero de 2024? 

Sí 

 

16 Hola! En relación con el nuevo campo del modelo 296 - NÚMERO DE ORDEN. 

¿Cómo debe cumplimentarse exáctamente o en qué casos aplica? 

Es un campo obligatorio y su contenido no debe repetirse entre registros del mismo tipo 

de la misma declaración, ya que servirá para identificar unívocamente un registro en una 

declaración. La identificación unívoca del registro se obtendrá por la concatenación de 

los campos expediente declaración + tipo de registro / hoja + NÚMERO DE ORDEN. 

Se deja libertad al declarante para definir la estructura de ese campo NÚMERO DE 

ORDEN (puede incluir contenido numérico, alfanumérico, etc.).  
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En el caso de que exista un registro de tipo de hoja F, con información de una hacienda 

foral asociado a un registro de perceptor debe cumplimentarse EXACTAMENTE el mismo 

contenido del campo NÚMERO DE ORDEN en el registro de perceptor y en el registro 

foral de tipo F  de tal forma que dichos registros de la misma declaración queden 

asociados por la igualdad de dicho campo. 

 

17 Por otro lado. ¿Se va a publicar el borrador de la orden? Las modificaciones 

en el DR del modelo 193, 296,... para incluir el detalle de las cantidades ingresadas en 

volumen de operaciones suponen un cambio importante para lo que se requiere 

tiempo para modificar los programas 

Los diseños de registro para el ejercicio 2023 de los modelos 190, 193 y 296, que son los 

tres modelos que se ven afectados por el desglose de las retenciones en proporción se 

encuentran ya publicados en el Portal de Desarrolladores y pueden ser consultados en 

los siguientes enlaces: 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_100_199/

DR_190_2023.pdf 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_100_199/

DR_193_2023.pdf 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_200_299/

DR_296_2023.pdf 

Cualquier novedad al respecto se publicará en el portal de desarrolladores. 

En cuanto al borrador de Orden, con todos los cambios introducidos tras el trámite de 

información pública, tenemos previsto publicarlo, como todos los años, a finales de 

noviembre, con una marca de agua que indique su provisionalidad hasta que sea 

finalmente aprobado y publicado en BOE a finales de año. 

 

18 ¿En qué Proyecto Orden se crea el nuevo campo Sanciones del modelo 198? 

El nuevo campo, “SANCIONES”, que ocupará las posiciones 198-214 del registro de tipo 

1, registro de declarante, de los diseños de registro del modelo 198 y el nuevo campo, 

“SANCIONES”, que ocupará las posiciones 442-453 del registro de tipo 2, registro de 

declarado, de los diseños de registro del modelo 198 los introduce el artículo octavo del 

Proyecto de orden por la que se aprueba el modelo 430 de “Impuesto sobre las Primas 

de Seguros. Autoliquidación” y se determina la forma y procedimiento para su 

presentación, y se modifican las órdenes ministeriales que aprueban los diseños de 

registro de los modelos 165, 180, 184, 188, 189, 193, 194, 196, 198, 296 y se actualiza el 

contenido de los Anexos I y II de la orden ministerial que aprueba el modelo 289. 

 

19 Hemos comprobado que las bases imponibles y cuotas de IVA correspondientes a 

facturas rectificativas reportadas en el SII con clave R1 no están volcando en el PRE303 

en las casillas de modificación de bases imponibles. ¿Podrían decir por qué si R1 

significa “Error fundado en derecho y Art. 80 Uno 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_100_199/DR_190_2023.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_100_199/DR_190_2023.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_100_199/DR_193_2023.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_100_199/DR_193_2023.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_200_299/DR_296_2023.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_200_299/DR_296_2023.pdf
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No tenemos constancia de que no se estén incluyendo las R1 en el Pre303.  

No obstante, si nos pudieran facilitar NIFs concretos indicando el periodo afectado 

comprobaremos si existe algún fallo. (también pueden enviar el/los caso/s concretos al 

correo  Pre303@correo.aeat.es). 

 

20 Si en un declarante del modelo 190 tiene una retención en el estado de 10.000 y en 

Bizkaia de 2.000€ en los nuevos campos de desglose hay que indicar esas cantidades 

pero en el campo ya existente actualmente que hay que declarar 10.000 o 12.000, ya 

que en los 110 se han declarado 10.000€ y si se declara 12.000 en el 190  no cuadra 

esta cantidad con el 110 

Efectivamente, en el modelo 190 se declarará el total de retenciones e ingresos a cuenta 

practicados en la Hacienda estatal y en las Haciendas forales (12.000); mientras que en 

el modelo 111 se declararán exclusivamente las retenciones e ingresos a cuenta de la 

Hacienda estatal (10.000). El control con el modelo 111 se realizará sobre el importe 

declarado a la Hacienda estatal, puesto que lo tenemos desglosado.  

 

21 Se conoce el contenido de la modificación del 296 para el 2024, para 

presentar en el 2025? 

El borrador de Orden, con todos los cambios introducidos tras el trámite de información 

pública, tenemos previsto publicarlo, como todos los años, a finales de noviembre, con 

una marca de agua que indique su provisionalidad hasta que sea finalmente aprobado y 

publicado en BOE a finales de año. 

En dicho borrador se indicarán las modificaciones del modelo 296 2024. 

 

22 Para el nuevo campo Nº de Orden, ¿existe alguna regla concreta de 

cumplimentación, teniendo en cuenta las presentaciones complementarias y/o 

sustitutivas? Se nos plantean dudas en este caso: enviamos una presentación nueva 

cuyos Números de orden van de 0 a 1000, luego una complementaria cuyos Números 

de orden van de 1001 a 1020, y después una sustituva de la primera, pasando a tener 

Números de orden de 0 a 1050. ¿Es posible, o supone un problema reutilizar los 

números de orden del 1001 al 1020 entre la complementaria y la sustitutiva? 

Es un campo obligatorio y su contenido no debe repetirse entre registros del mismo tipo 

de la misma declaración, ya que servirá para identificar unívocamente un registro en una 

declaración. La identificación unívoca del registro se obtendrá por la concatenación de 

los campos expediente declaración + tipo de registro / hoja + NÚMERO DE ORDEN. 

Se deja libertad al declarante para definir la estructura de ese campo NÚMERO DE 

ORDEN (puede incluir contenido numérico, alfanumérico, etc.).  

En el caso de que exista un registro de tipo de hoja F, con información de una hacienda 

foral asociado a un registro de perceptor debe cumplimentarse EXACTAMENTE el mismo 

contenido del campo NÚMERO DE ORDEN en el registro de perceptor y en el registro 
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foral de tipo F  de tal forma que dichos registros de la misma declaración queden 

asociados por la igualdad de dicho campo. 

Entre declaraciones diferentes se podrá repetir el NÚMERO DE ORDEN ya que son 

declaraciones diferentes. No obstante, al ser el NÚMERO DE ORDEN una clave externa 

que define el declarante, el declarante deberá revisar si repetir este campo entre 

diferentes declaraciones es compatible con su nomenclatura interna, o bien, le interesa 

que esta clave externa no se repita entre declaraciones. 

 

23 ¿Podrían confirmar que el cambio relativo a La Palma sólo debemos aplicarlos en 

los modelos indicados para el ejercicio 2023, y a partir de 2024 debemos "deshacer" el 

cambio? 

Ahora mismo no podemos confirmar este extremo, ya que, aunque actualmente los 

campos relativos a la isla de La Palma sólo deberán ser informados en relación con el 

ejercicio 2023, no sabemos si se prorrogará la extensión de la deducción prevista en el 

número 1.º del apartado 4 del artículo 68 de la LIRPF a los contribuyentes con residencia 

habitual y efectiva en la isla de La Palma. En caso de que dicha extensión no se 

prorrogue, efectivamente, a partir de 2024 debería “deshacerse” el cambio.   

 

24 El nuevo campo Ceuta Melilla y La Palma en los modelos 193 y 194 NO figuraba en 

los borradores del Proyecto de Orden, y acabamos de verlo en esta presentación. 

¿Podrían avisar si existen más cambios respecto al borrador? 

Efectivamente, a raíz de las observaciones recibidas durante el trámite de información 

pública se han introducido éste y otros cambios en el texto del Proyecto de Orden. 

Como se ha contestado en relación con otra pregunta, tenemos previsto publicar el 

borrador de Orden, con todos los cambios introducidos tras el trámite de información 

pública, a finales de noviembre, con una marca de agua que indique su provisionalidad 

hasta que sea finalmente aprobado y publicado en BOE a finales de año. 

 

25 Con relación al número de orden del modelo 296, en las posibles sustitutivas, ¿debe 

respetarse ese número? 

Es un campo obligatorio y su contenido no debe repetirse entre registros del mismo tipo 

de la misma declaración, ya que servirá para identificar unívocamente un registro en una 

declaración. La identificación unívoca del registro se obtendrá por la concatenación de 

los campos expediente declaración + tipo de registro / hoja + NÚMERO DE ORDEN. 

Se deja libertad al declarante para definir la estructura de ese campo NÚMERO DE 

ORDEN (puede incluir contenido numérico, alfanumérico, etc.).  

En el caso de que exista un registro de tipo de hoja F, con información de una hacienda 

foral asociado a un registro de perceptor debe cumplimentarse EXACTAMENTE el mismo 

contenido del campo NÚMERO DE ORDEN en el registro de perceptor y en el registro 

foral de tipo F  de tal forma que dichos registros de la misma declaración queden 

asociados por la igualdad de dicho campo. 
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No es obligatorio respetar el número de orden en los mismos registros de una 

declaración sustitutiva. 

 

26 ¿Dónde están publicados los diseños registro actualizados del 296? En el portal de 

desarrolladores solo aparece la actualización de 2021 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/disenos-registro/modelos-200-

299.html 

El diseño de registro 296 2023 ya está publicado en dicha ubicación:  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_200_299/

DR_296_2023.pdf 

 

27 Hola! Creo que el DR del modelo 296 del ejercicio 2023 de momento no está 

colgado. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_200_299/

DR_296_2023.pdf 

 

28 Lo repregunto: si R1 significa modificación de base imponible, ¿por qué las 

rectificativas con esa clave no están volcando en casillas de modificación de bases 

imponibles? 

No tenemos constancia de que no se estén incluyendo las R1 en el Pre303.  

No obstante, si nos pudieran facilitar NIFs concretos indicando el periodo afectado 

comprobaremos si existe algún fallo. (también pueden enviar el/los caso/s concretos al 

correo  Pre303@correo.aeat.es). 

 

29 El diseño de registro  del modelo 193 para el ejercicio 2024 ( a presentar en 2025) 

no se ha realizado  en concordancia con el DR del modelo 193 2023 ( mismas 

posiciones para diferentes campos)¿Está prevista su corrección? 

El Proyecto OM 123-216-296-193-210 se sometió al trámite de audiencia e información 

pública con anterioridad al Proyecto de OM Informativas 2023, por lo que no fue posible 

tener en cuenta los nuevos campos introducidos por el Proyecto de OM Informativas 

2023 para el ejercicio 2023.  

Hay que tener en cuenta a estos efectos que los nuevos campos que el Proyecto OM 

123-216-296-193-210 introduce en el modelo 193 tendrán efecto a partir del ejercicio 

2024 y siguientes y que dicho Proyecto de OM se prevé que se apruebe con 

posterioridad al Proyecto de OM Informativas 2023, por lo que, antes de ser aprobado, 

se tendrán en cuenta los cambios que el Proyecto de OM Informativas 2023 introduce 

en el modelo 193 para el ejercicio 2023, adaptando en consecuencia las posiciones que 

ocuparán los nuevos campos introducidos a partir del ejercicio 2024. 

  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_200_299/DR_296_2023.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_200_299/DR_296_2023.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_200_299/DR_296_2023.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Disenyo_registro/DR_200_299/DR_296_2023.pdf
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30 ¿El nuevo campo Número de orden del registro tipo 2 del modelo 296 aplica por 

primera vez en la declaraciones del ejercicio 2023 a presentar en enero de 2024 o en 

las declaraciones del ejercicio 2024 a presentar en 2025? 

Aplica a las declaraciones del ejercicio 2023 a presentar en enero de 2024 

 

31 Para cuando se va a incluir la presentacion del modelo 190 similar a los servicios 

web que hay para otros modelos?. Simplificaria mucho el poder presentar registros de 

forma individual en los que se puedan hacer altas_ modificaciones o bajas de registros 

individuales, tal y como se hace ahora con el SII. De ese modo cada registro podria 

trarse de forma independiente y no presentando declaraciones complementarias o 

sustitutivas 

No está prevista actualmente dicha funcionalidad 

 

32 Sobre el TGVI online ¿podrían decirnos cuándo está previsto publicar el certificado 

de la sede electrónica? Gracias 

No es necesario publicar ningún certificado para acceder a TGVI Online. El certificado de 

la Sede es público. Para acceder al servicio sí es necesario un certificado de cliente. Para 

resolver dudas contactar con CAT Entidades. 

 

33  ¿Se va a permitir dar de baja por TGVI Online registros en concreto de detalle?. 

Actualmente el API lo que hace es dar de baja toda la declaración 

Se trata de una cuestión de gran complejidad técnica que está siendo objeto de estudio 

por parte de nuestro Departamento de Informática para poder determinar en qué 

momento y en qué condiciones podría implementarse. En cualquier caso, 

desgraciadamente, resulta inviable implementar esta mejora para la campaña de 

Informativas 2023, si bien se va a estudiar su implementación para la campaña de 2024. 

 

34 Nos podrían aclarar las modificaciones del algoritmo del IRPF para el 2024? 

Ya está publicado el Algoritmo de cálculo del tipo de retención a cuenta del IRPF 2024 

para los rendimientos del trabajo del personal IRPF 2024, en el que no hay cambios 

significativos respecto a 2023. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/Retenciones.shtml 

Los  cambios son debido a ajustes técnicos, puesto que no ha habido modificaciones 

normativas que afecten al algoritmo de retenciones para 2024.  

Así: 

- Respecto al número de descendientes, se fija en 16 NUMERO TOTAL DE 

DESCENDIENTES MENORES DE 3 AÑOS Y ADOPTADOS O ACOGIDOS HACE MENOS DE 3 

AÑOS y en 13 el NUMERO TOTAL DE DESCENDIENTES  A PARTIR DEL 4º (4º Y 

SUCESIVOS). 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/Retenciones.shtml
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- Se eliminan también del algoritmo para 2024, las especialidades introducidas en el 

algoritmo 2023 (desde febrero) relativas al supuesto de regularización de retenciones 

por la causa 11 (para regularizar el tipo de retención aplicado en enero-2023 como 

consecuencia de los cambios normativos que entraron en vigor a partir de febrero). Es 

decir, la regularización por la causa 11 vuelve a quedar limitada a los supuestos 

excepcionales habituales. 

- Se mantiene, el tratamiento excepcional para las rentas obtenidas en la Isla de la Palma 

aplicado en 2023, dado que se prevé la prórroga de lo dispuesto en la D.A. 57ª de la Ley 

del IRPF. 

 

35 Hemos enviado una incidencia del modelo 111 para la presentación directa a la 

hora de validar con un error. Está notificada esta incidencia? 

Hemos revisado las presentaciones directas del modelo 111 en Producción y por lo que 

vemos las declaraciones se están presentado sin problemas. Tendrían que proporcionar 

más detalles de error para analizarlo, pero descartamos un problema global. 

 

36 Para una mayor calidad de información_ se debería impedir consignar en una 

declaración informativa un perceptor que haya fallecido en un ejercicio anterior 

No resulta posible implementar esta sugerencia, ya que los contribuyentes fallecidos 

continúan siendo contribuyentes en IRPF hasta la fecha del devengo de dicho impuesto, 

por lo que la información relativa al mismo debe declarase a pesar de estar fallecido 

para asegurar la correcta generación de sus datos fiscales. 

 

37 Hablaban Vds. al comienzo de esta reunión de cambios de última hora en el 390. 

¿Van a ser meros detalles que no requieren gran desarrollo?  

Los cambios en el modelo 390 se limitan a la creación de cuatro nuevas casillas en la 

página 2 para permitir la declaración de las operaciones gravadas a los recargos de 

equivalencia del 0% y 0,62 %. 

 

38 la domiciliación con ingreso en cuenta de entidades no colaboradoras sigue siendo 

con cuenta a nombre de la persona? 

Sí, la domiciliación debe hacerse en una cuenta a nombre de la persona. 

 

39 Hay alguna forma de probar en el entorno de pruebas el proceso de ratificación de 

domicilios? Sería muy útil en el futuro tener un servicio web para poder ratificar. 

Por las características del entorno de pruebas externas y por motivos de seguridad, no 

es posible probar en dicho entorno la ratificación de domicilio con sus diferentes 

casuísticas. 
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A día de hoy no está previsto crear un servicio web para ratificar domicilios. Sí está 

disponible un servicio que permite conocer si un NIF está ratificado o no para un 

determinado ejercicio. 

 

40 osea tiene que ser el titular de la cuenta? 

Sí, debe ser el titular del IBAN indicado en la declaración. 

 

41 ¿Se puede hacer el pago y obtener el NRC desde webservice? 

Existen servicio REST con formato JSON con documentación publicada en portal de 

EEDD_ para realizar estos pagos. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/_menu_/Docu

mentacion/Pago_de_Impuestos/Pago_de_Impuestos.html 

 

42 el diseño del modelo 390 se prevee que sea el definitivo? 

Los diseños de registro del modelo 390 publicados se pueden considerar definitivos.  

Los únicos cambios introducidos se limitan a la creación de cuatro nuevas casillas en la 

página 2 para permitir la declaración de las operaciones gravadas a los recargos de 

equivalencia del 0% y 0,62 %. 

 

43 Sería posible notificar los cambios de criterio dn el modelo 303_ se hacen 

pruebas de enviar libros registro y ver como afectan al modelo 303_ posteriormente 

en la aeat modifican los criterios y lo que antes funcionaba de una manera ahora 

funciona de otro y no nos hemos enterado de dicho cambio. 

Siempre que hacemos cambios relevantes en el funcionamiento de la importación de 

libros de registro se publica una nueva versión de los libros registro en la web y una 

noticia en el portal de desarrolladores. 

En concreto, si se refiere al cálculo de las casillas, las últimas especificaciones están en 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/pre-303/nuevo-servicio-pre303-

importacion-libros-electronico/especificaciones-calculo-casillas.html 

y también se publicó la novedad en el portal de desarrolladores: 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Novedades/20

23/Abril/Abril.html 

13-04-23IVA: Se publica, para mejorar algunas validaciones y la accesibilidad del 

documento, la nueva versión del diseño normalizado del formato electrónico de los 

Libros Registro del IVA y del IRPF que permite atender los Requerimientos de Gestión 

Tributaria y confeccionar tanto los rendimientos de las actividades económicas en 

estimación directa con Renta WEB como los modelos 303 y 130 del ejercicio 2023. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/_menu_/Documentacion/Pago_de_Impuestos/Pago_de_Impuestos.html
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/_menu_/Documentacion/Pago_de_Impuestos/Pago_de_Impuestos.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/pre-303/nuevo-servicio-pre303-importacion-libros-electronico/especificaciones-calculo-casillas.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/pre-303/nuevo-servicio-pre303-importacion-libros-electronico/especificaciones-calculo-casillas.html
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Novedades/2023/Abril/Abril.html
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Novedades/2023/Abril/Abril.html
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44 en el caso de las contabilidades ¿en que momento se entiende que un 

asiento contable esta cerrado y ya no se puede modificar? 

Realmente el asiento contable se cierra en cuanto se contabiliza. Un ingreso o un gasto 

ya contabilizado no se debe ser modificado. Puede haber errores o por actuaciones 

posteriores que tienen incidencia en el asiento (rappel, descuentos, etc…), que deben 

debe ser subsanados o contabilizados de acuerdo con el PGC o siguiendo criterios del 

ICAC 

 

46 ¿ Se contempla el concepto de factura borrador como en la aplicación facturae 3.4 

que se descarga de www.face.gob.es ? 

No se contempla dicho concepto en VERI*FACTU 

 

47 En el envio de facturas en VERI*FACTU_ si se envía una única factura cada vez 

¿ es necesario comprobar y tener en cuenta el tiempo de espera para el siguiente 

envío que se especifique en la respuesta ? 

Será necesario evaluar en la respuesta de cada envío dos parámetros: número de 

registros de facturación a remitir en cada envío y tiempo de espera para el siguiente 

envío. Esta operativa es independiente de que se envíe una o múltiples facturas. 

 

48 Partiendo de la base de que el 100% de seguridad de los ficheros es 

imposible_ que se va a considerar suficiente seguridad. 

Los aspectos de seguridad se definirán en el Reglamento y en la Orden Ministerial 

VERI*FACTU 

 

49 Aunque el reglamento especifica que no es necesario_ en VERI*FACTU se 

pueden enviar las facturas firmadas electrónicamente ? 

Veri*Factu no contempla la firma electrónica entre los campos a remitir. Precisamente, 

una de las ventajas de utilizar Veri*factu es la ausencia de esta obligación. Por el 

contrario, si será obligatorio en el caso de que el envío de los tickets hayan sido a raíz de 

un requerimiento y/o en el caso de almacenarlas en el propio SIF (sistema de 

facturación) al no hacer uso de Veri*factu.   

 

50 Vais a publicar las presentaciones? 
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Las presentaciones están publicadas en el portal de empresas desarrolladoras desde el 8 

de noviembre: 

https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/Reunio

n-EEDD-23.pdf 

https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/DPTO_

INFORMATICA_DDII23.pdf 

https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/Semin

ario-EEDD-SIF-FE-1123.pdf 

 

51 Como se plantea la situación en que se produzcan cortes o fallos de internet_ en el 

caso de envío inmediato. Que debe hacerse con las facturas que se sigan emitiendo. 

En el caso de un fallo del propio sistema de Veri*factu o ajenos al mismo (fallos de 

conexión) se debe seguir generando tickets, deben almacenarse en el propio SIF y 

enviarse con posterioridad, respetando el encadenamiento de los mismos. 

 

52 No se han planteado ampliar el plazo de 9 meses para implementar el sistema 

VERIFACTU por parte de las empresas de software? Me parece un plazo muy escaso_ 

sobre todo vista la experiencia con TicketBai 

Es una obligación temporal impuesta por ley, que afecta tanto a las empresas 

desarrolladores como a la AEAT. No obstante, indicar que como dicho plazo empieza a 

contar desde la publicación de la orden ministerial y dicha orden ministerial todavía 

tiene que tramitarse, entendemos que el plazo puede ser suficiente.  

 

53 Las empresas que estén acogidas al SII tambien tendrán unos requisitos "mas 

relajados" para cumplir con la ley antifraude  tal y como ocurre con veri-factu? 

El RD de Requisitos de los Sistemas Informáticos de Facturación no afecta a las empresas 

que estén en el SII, es decir, no se les exigen “nuevos” requisitos en relación con el 

artículo 29.2.j) de la LGT (establecido por la “Ley antifraude), Por lo tanto, no tienen 

necesidad de realizar envío VERI*FACTU.  

 

54 Cuando se realizan consumiciones en hostelería_ en muchas ocasiones 

entregan un documento que llaman "PRETICKET"_ sin numerar pero fechado y 

detallando lo consumido_ Bases_ cuotas y total.  ¿ Es legal_ y si es así como debe 

gestionarse ? 

Ese documento no tiene ninguna validez legal ni mercantil ni tributaria, ni cumple con 

los requisitos establecidos por el reglamento de facturación, al carecer de una 

característica esencial de las facturas, ya sean simplificadas o no, como es el número y 

serie de la facturación (de hecho, está configurado como el primer requisito en los 

apartados a) de los Art. 6.1 y 7.1. del Reglamento por el que se regulan las obligaciones 

de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/Reunion-EEDD-23.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/Reunion-EEDD-23.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/DPTO_INFORMATICA_DDII23.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/DPTO_INFORMATICA_DDII23.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/Seminario-EEDD-SIF-FE-1123.pdf
https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT_Desarrolladores/EEDD/2023/Seminario-EEDD-SIF-FE-1123.pdf
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55 Cabe la posibilidad de que el destinatario de una factura comunique su pago_ sin 

haberlo realizado ?  No sería más normal que lo comunicará el emisor de la factura? 

La obligación de comunicar el pago completo de la factura al emisor de esta y a la 

solución pública de facturación electrónica recae en el destinatario/receptor de la 

factura. Si este la comunica indebidamente, el emisor de la factura podrá comprobar 

este extremo y comunicar opcionalmente su impago a la SPFE para, de esta forma, 

indicar su desacuerdo con dicha situación.  

 

56 Si subimos facturas obligatoriamente al SPFE ¿por qué tendremos que subir 

facturas al SII o al VERI*FACTU? 

Son obligaciones diferentes. 

El proyecto de factura electrónica B2B obligatoria tiene como principales objetivos la 

modernización de la sociedad y el control de la morosidad, que es un objetivo diferente 

del reporting fiscal de los proyectos SII y Veri*factu, y además el proyecto de factura 

electrónica B2B tiene un ámbito estatal diferente de los de reporting fiscal. Se procurará 

que compartan elementos comunes (por ejemplo, identificación unívoca de factura y 

elementos de semántica). Los proveedores de sistemas informáticos de facturación 

tendrán que proporcionar ambas funcionalidades de factura electrónica y de reporting 

fiscal Veri*factu. Se podrá estudiar más elementos de convergencia de estos proyectos 

en el futuro, pero requeriría de modificaciones normativas. 

 

57 Exite alguna publicxación respecto las especificaciones técnica de contenido 

mínimo para incorporación del QR en la propia Factura? 

Las especificaciones provisionales que se están barajando, a la espera de que se 

publiquen oficialmente en la OM, tras la aprobación del RD de Requisitos, son que el 

código «QR» deberá tener un tamaño entre 30x30 y 40x40 milímetros y seguir las 

especificaciones de la norma ISO/IEC 18004. Los parámetros que formarán la URL (la 

URL base se informará en la Sede Electrónica de la AEAT) serán: N+NIF del obligado , 

S+Número de serie y número de la factura, F+Fecha de expedición en formato 

AAAAMMDD y I+Importe de la factura (parte entera y dos decimales, con signo negativo 

si procede). 

 

58 ¿Por donde se informará del pago? ¿por la plataforma o por el SII? 

La información de pago se informará exclusivamente a través de la SPFE, no se usa el SII 

para ello. 

 

59 ¿Cuando se prevé el control de pagos? 

Si se refieren a la comunicación de pagos, en la actual redacción del RD de Factura 

Electrónica se prevé que las empresas que facturen más de 8 millones de euros deben 
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comunicar el pago de las facturas de sus proveedores a los 12 meses de publicación del 

RD. El plazo sería de 36 meses para el resto de empresas. 

El plazo máximo para comunicar el estado de la factura (en el caso de la SPFE solo se 

contempla la comunicación del pago completo) por parte del receptor está previsto que 

sea de 4 días naturales, excluyendo sábados, domingos y festivos nacionales, desde la 

fecha del estado que se informa en cada caso. 

Por otro lado, si la pregunta se refiere a cómo y cuándo se va a calcular el plazo de pago 

completo de la factura a efectos de determinar si hay morosidad, esto está pendiente de 

especificar en un futuro RD que regulará el Observatorio de la Morosidad, más allá de lo 

que dice al respecto la Ley Crea y Crece en la letra d) de su "Disposición final sexta. 

Observatorio Estatal de la Morosidad Privada.": 

d) Publicación anual de un listado de empresas que hayan incumplido los plazos de pago 

conforme a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales u otra normativa sectorial de 

aplicación, y en las que, como mínimo, concurran las siguientes circunstancias: 

– Que a 31 de diciembre del año anterior el importe total de facturas impagadas dentro 

del plazo establecido por la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales o la normativa sectorial que sea de 

aplicación supere el importe de 600.000 euros; 

– Que el porcentaje de facturas pagadas por la empresa durante el ejercicio anterior en 

un periodo inferior al máximo establecido en la normativa de morosidad sobre el total 

de pagos a proveedores sea inferior al noventa por ciento; y 

– Que se trate de sociedades con personalidad jurídica que, de acuerdo con la 

normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

 

60 ¿El SPFE sólo será para facaturas B2B_ será un canal más? ¿O se podrá usar también 

para facturas FACe o AOC,..? 

Sólo para facturas B2B. 

 

61 Se había comentado que la sintaxis iba a ser UBL y ahora se vuelve a indicar que 

será Facturae. ¿Se anula completamente que vaya a ser UBL? 

A falta de publicación del RD, el formato seleccionado actualmente es Facturae. 

 

63 Todas las facturas de una empresa > de 8 M ¿deben facturar a todos sus clientes 

con factura electronica?¿El emisor de la nueva fact. electronica esta obligado a saber 

qué empresas/clientes facturan mas de 8M?  

Una empresa de > 8M deberá, a los 12 meses de la publicación del RD de Factura 

Electrónica, facturar a sus clientes con factura electrónica si dichos clientes son de > 8 

millones de euros.´ 
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Un empresario o profesional que facture más de 8 M€ deberá emitir obligatoriamente 

factura electrónica a otros empresarios y profesionales (y depositar el original o copia de 

la misma en la SPFE) a partir de los 12 meses de la publicación del RD, 

independientemente del volumen de facturación de los destinatarios.  

Otra cosa es que no pueda hacérsela llegar directamente al destinatario (por ejemplo, 

porque en ese momento dicho destinatario aún no esté obligado a recibirlas, por 

facturar menos de 8 M€). 

No es obligatorio que el emisor de la nueva fact. electrónica está obligado a saber qué 

empresas/clientes facturan más de 8M. Para solventar este tema, se estipula que desde 

la entrada en vigor de este real decreto y hasta pasados 24 meses desde la fecha de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado, los empresarios y profesionales que, de 

acuerdo con la disposición final octava de la Ley 18/2022, de creación y crecimiento de 

empresas, estén obligadas a emitir facturas electrónicas en sus transacciones con 

empresarios y profesionales deberán acompañar dichas facturas electrónicas de un 

documento en formato PDF que asegure su legibilidad, salvo cuando el destinatario de 

las facturas electrónicas acepte voluntaria y expresamente recibirlas en su formato 

original de factura electrónica. 

 

64 ¿Porque no crear una nueva plataforma, por ejemplo usar la de VERIFACTU como 

nueva y no enredar más cosas que ya existen y todo vaya al mismo sitio con sus 

peculiaridades? 

El proyecto de factura electrónica B2B obligatoria tiene como principales objetivos la 

modernización de la sociedad y el control de la morosidad, que es un objetivo diferente 

del reporting fiscal de los proyectos SII y Veri*factu, y además el proyecto de factura 

electrónica B2B tiene un ámbito estatal diferente de los de reporting fiscal. Se procurará 

que compartan elementos comunes (por ejemplo, identificación unívoca de factura y 

elementos de semántica). Los proveedores de sistemas informáticos de facturación 

tendrán que proporcionar ambas funcionalidades de factura electrónica y de reporting 

fiscal Veri*factu. Se podrá estudiar más elementos de convergencia de estos proyectos 

en el futuro, pero requeriría de modificaciones normativas. 

 

65 ¿No os parece una chapuza descomunal que una PYME deba gestionar y enviar una 

factura por FactuRAe Y POR vERIFACTU? 

El proyecto de factura electrónica B2B obligatoria tiene como principales objetivos la 

modernización de la sociedad y el control de la morosidad, que es un objetivo diferente 

del reporting fiscal de los proyectos SII y Veri*factu, y además el proyecto de factura 

electrónica B2B tiene un ámbito estatal diferente de los de reporting fiscal. Se procurará 

que compartan elementos comunes (por ejemplo, identificación unívoca de factura y 

elementos de semántica). Los proveedores de sistemas informáticos de facturación 

tendrán que proporcionar ambas funcionalidades de factura electrónica y de reporting 

fiscal Veri*factu. Se podrá estudiar más elementos de convergencia de estos proyectos 

en el futuro, pero requeriría de modificaciones normativas. 
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66 Se comentó que la información de pago se realizaría a través del SII_ sin embargo 

parece ser que se está indicando que se debe informa la plataforma de solución 

pública 

La información de pago se informará exclusivamente a través de la SPFE. 

 

67 Un Programa Informatico debe tener implementada la Facturacion 

electronica y ademas el sistema Verifactu _ aun cuando sus usuarios solo quieran usar 

la facturacion electronica (formato facturae) 

Si es un programa informático afectado por el ámbito del Reglamento de Sistemas 

Informáticos de Facturación debe implementar las características de dicho Reglamento, 

incluida la capacidad de remitir facturas a la AEAT a través del sistema Verifactu.  

 

68 La gestión de los estados de la factura funcionará independiente entre los distintos 

sistemas (VerificaFac y Efactura). Es decir_ si se ha enviado y aceptado en uno de los 

dos sistemas_ estaría tramitada en el otro? ¿Habría que hacer dos envíos simultáneos? 

Son sistemas completamente distintos (*), por lo que será necesario realizar dos envíos. 

(*) En Veri*Factu no se gestionan estados asociados a la factura (como 

aceptación/rechazo o pago completo). En la SPFE (“Facturae”) solo será obligatorio para 

el destinatario informar del pago completo de las facturas que reciba. 

 

69 Las empresas acogidas al SII deben hacer un doble presentacion de las facturas via 

veri*factu 

No es necesario, si está acogido al SII no hay que informar a Veri*factu. 

 

70 ¿La plataforma de solución pública será parecida a la actual FacturaeB2B? 

Las características de la SPFE se establecerán en el RD de Factura Electrónica y en la 

Orden Ministerial que lo desarrolle. 

 

71 Una factura podrá ser enviada entonces a FacE y al SPFE en paralelo ¿no 

bastaría con enviarse al FacE y que esta plataforma comunique al SPFE? 

Son proyectos y ámbitos diferentes. Una factura se enviará a FacE para las actuales 

transacciones B2G. Una factura se enviará a SPFE para las transacciones B2B. Por tanto, 

una factura se enviará a una plataforma u otra dependiendo de su ámbito. 

 

72 Lo siento pero no queda claro ...Una pyme debe hacer factura electornica y ademas 

verifactur ? ...El sitema Verifactur no es opcional? 



17 
 

El cumplimiento del RD del Sistemas Informáticos de facturación será obligatorio, dentro 

de dicho RD el envío Veri*Factu es opcional.  

El uso de Factura Electrónica será obligatorio, solo cuando el destinatario sea un 

empresario o profesional, para empresas que facturen menos de 8 millones de euros a 

los 24 meses de entrada en vigor de del RD de Factura Electrónica (para las empresas 

que facturen más de 8 millones de euros a los 12 meses). 

 

73 Las empresas que trabajen con TicketBAI tambien quedan exentas del veri*factu? 

Si la empresa se encuentra obligada a ticketBai no lo está en Veri*factu. Pero puede 

darse el caso de que se relacionen comercialmente una empresa con domicilio foral y 

otra en territorio común (territorio español no foral). En ese caso, las facturas emitidas 

por la primera estará sometida a las obligaciones que establecen las haciendas forales, y 

las emitidas por la segunda estaría sujeta a Veri*factu 

 


